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Si e l señor Marqués de Ya ldegam as , en 
vez de encam inar el últim o discurso que pro* 
jiunció en e l Congreso á la defen.«a del pro­
yecto de le y  de autorización p ara  plantear 
]os presupuestos , hubiese d irig ido  la palabra 
á sus am igos íntimos con e l fin de h acerles  
ver los peligros que am enazaban á la  Espa­
ña  ̂ y  el único m edio que ex iste para con­
jurarlos , de seguro habría sido mas esplícito 
de lo que ese dia se m ostró. E l señor Do­
noso v é  sin duda claro en política ; v é  claro 
como M . de  M on ta lem b ert, su corresponsal; 
pero uno y  otro hablan sujetos todavía ú c ier­
tas consideraciones que no les perm iten  d e ­
cir todo lo que ven , y  aun en lo que reve lan  
lio Jes dejan ser bastante francos para m a­
nifestar el m odo con que á sus ojos se des­
cubre.

Basta leer la  m agn ífica  jieroracion á que 
nos referim os , para convencerse de  que fa lla  
en sus principales pasages el desem barazo 
propio de oradores independientes ; al con­
trario , p arece  que cuando el orador iba á 
espoiier sus luminosas teorías , y  mas aun 
cuando descendía á aplicarlas , se le  ponía 
delante la necesidad de com batir á la opo­
sición parlam entaria por una parte, y  por otra 
la de hacer la m ejor defensa posible de la 
Situación. A  estas circunstancias en que sus 
relaciones con el M inisterio le colocan, aludió 
seguramente en el exordio de su discurso 
cuando dijo que si quebrantaba el silencio en 
aquel d ia » era *por cumplir con un deber que 
estimaba sagrado com o todos sus d eb e res .»
A esto debe re ferirse  la resolución de retirar­
se de la v ida  pública ; resolución que tiene 
ya tomada , según é l m ismo mas adelante 
manifiesta; resolución que puede en buen hora 
tomar si conoce que e l partido á que está per­
sonalmente afiliadono h a d e  segu ir su parecer, 
y no quiere hacerse cóm plice de la perdición á 
que á todos nos arrastra, pero que nosotros so­
to aprobarémos con la condición de que hable 
desde su retiro, y  hable fuerte para defender 
oon nosotros la v e r d a d , no solo contra sus 
enemigos declarados, sino principalm ente con­
tra sus hipócritas am igos.

Se vé  que nosotros en lo dicho no acu­
samos al señor M arqués; acusamos á su po­
sición em barazosa, deseando que sa lga  de ella 
cuanto antes para serv ir á la  causa de  la m o­
narquía con sus privilegiados talentos, sin tener 
que contem porizar con personas ni partidos. 
Bajo este concepto, y  con tan laudable fin, 
después de publicar en la Esperanza, com o lo 
hemos hecho, su último discurso, nos propone­
mos rectificar algunas teorías que en é l se 
establecen, y  poner en claro las doctrinas que 
de estas teorías se hacen em anar, Centinelas 
avanzadas del campo monárquico y  relig ioso, 
nosotros tenemos obligación de im pedir que 
ningún error se introduzca en é l , ora disfra­
zado de p rob lem a , ora confundido entre axio­
mas, o ra e n fm  autorizado con salvo-conducto 
de algún gen io em inente.

Principiarémos nuestra tarea por e l siste­
ma en que e l señor Donoso funda las diversas 
teorías del Gobierno , y  la ingeniosa califica­
ción que de ellas hace. L a  c iv ilización  , d ice, 
tiene dos fases , una católica, afirm ativa y  de 
l^ogreso , porque descansa en verdades afir­
mativas, abarcadas en toda su plenitud por 
el catolicismo. H ay  otra faz de la civ ilización  y  
es la revolucionaria , porque reposa en n ega ­
ciones que son errores y  se convierten  al fin en 
revoluciones. Las  tres afirm aciones en que se 
funda la civilización católica son las siguien- 
les: P rim era : Existe m  Dios que está enlodas 
partes. Segunda: Ese Dios i)ersonal reina en el 
^^eloyenla tierra. T erce ra : Este Dios qu ere i- 
ua en todas partes, gobierna absolutam ente fa í 

âsas divinas y humanas. Pues b ien : donde 
continúa el señor Donoso, estas tres afir­

maciones en el orden relig ioso hay tam bién 
Otras tres afirm aciones en el orden político. 
Primera: Un r e y  que está en todas parles por 
medio de sus agen tes. Segunda; Ese re y  reina

todas partes sobre sus súbditos. T erce ra : Ese 
que reina sobre sus súbditos, gobierna {ab- 

(̂̂ lutamente debe sobreentenderse) á sus súb­
ditos. Las instituciones políticas, prosigue el 
orador, en que se simbolizan estas tres afirm a­
ciones son dos; las monarquías absolutas y

monarquías constitucionales com o las entienden 
los m oderados de lodos los países; porque nin­
gún partido m oderado, afirm a e l señor Cortés, 
ha negado nunca que el r e y  reina y  gobierna á 
un m ismo tiem po. Por consigu iente, concluye 
la monarquía constitucional entra con Iqs mismos 
títulos que la monarquía absoluta á sim bolizar 
las tres afirm aciones políticas, que correspon­
den á las tres afirm aciones re lig iosas.

Ta l es la sign ificación augusta, e l origen  
casi d ivino que el señor marqués de Valde- 
gam as asigna al rég im en  m onárquico. R es­
pecto del absoluto es punto incontrovertib le, 
según este filó so fo : mas en cuanto al constitu­
cional woderoáo, si bien v em o s 'q u e  el señor 
Donoso opina tener los mismos títulos que el ab­
soluto, nosotros querem os consultarle algunas 
dudas que por el pronto nos ocurren.

L a  prim era: ¿El partido moderado constitu­
cional 0.% idénticam ente el m ism o que e l mo­
nárquico puro ? S ién d o lo , no cabe duda en 
que su sistem a de gobierno es bueno , ve rd a ­
dero , y  de p rogreso , com o fundado en  el ca­
tolicism o ; si no lo es, ¿cóm o caben dos par­
tidos d iferentes en un solo principio? ¿Por qué 
se separan al hacer aplicación de él? ¿Dónde 
em pieza la d ivei'gencia? Y  después de separa­
dos ¿cóm o pueden sim bolizar unas mismas 
verdades, y  unos mismos fines? La  verdad  es 
que e l [)artido m oderado y  el monárquico son 
no solo d iferentes , sino opuestos entre si: 
la verdad es que esta o j^s ic ion  no nace de 
d iferencias acc id en ta les , sino que afectan á 
los dogm as políticos en que se fundan resp ec­
tivam ente. V éase  la aplicación que el parti­
do m oderado está haciendo actualm ente de la 
teoría monárquica del señor Donoso, y  se co­
nocerá que los am igos de este estadista no 
la entienden de la m isma m anera que é l aca­
ba de esplicarla. El Monarca constitucional de 
los m oderados ex iste por la gracia de la Cons­
titución; reina si, com dsi d ijérám os, en abs- 
Iraclo ; pero prácticam ente ni reina ni gob ie r­
na. A i contrario sucede con el Soberano de los 
monárquicos: este es rey  por la gracia de Dios, 
y reina sobre sus súbditos en virtud de un po­
der que esencialm ente corresponde á la d ig ­
nidad que representa su corona ; y  gobierna 
sus estados con la absoluta independencia que 
su cetro necesita para que sim bolice con to­
da propiedad e l poder supremo.

Ahora b ien , y  esta es la segunda duda: si 
e l partido m oderado no procede en  la práctica 
según la teoría del señor Donoso , preciso es 
ca lificarle de revolucionario , com o el señor 
Marqués hace con la c iv ilización  que no se 
funda en las tres afirm aciones relig iosas que 
sirven  de base al rég im en  monárquico absolu­
to .M as; aun cuando asi no fuera, debería  repu­
tarse, según la doctrina del señor Marqués, 
enorm e tem eridad desechar la form a monár­
quica no constitucional, de la que se sabe tiene 
sus fundamentos en e l ca to lic ism o , y  que 
está sostenida por la verdad p o lítica , ad­
m itiendo otro sistem a que para ser bueno 
necesita  ponerse en arm onía con aquel , y  
purificarse d e  las negaciones revoluciona­
rias que pueden haber entrado en su compo­
sición.

Muchas dudas nos queda todavía que con­
sultar al señor marqués de Ya ldegam as: ba­
gam os por hoy punto , y  otro dia continuaré- 
mos la tarea .

jQué pensamiento tan triste, tan descon­
solador, tan a fiie livo , cruzó j w  la frente del 
señor Mendizabal m ientras en la sesión del 
dia 25  de enero estaba defendiendo la gloria  
de haber llevado la  desamortización eclesiástica 
á la altura en que se vé, contra la indicación de 
otro diputado que negaba á los progresistas el 
derecho de llam arse autores de  esa filantrópica 
invención! No dirém os que sea esta la prim era 
vez  que haya ocurrido al ínclito financiero tan 
importuna idea : p erequ e  se le escapara de la 
boca en  tan solem ne momento y  con tanta 
v iveza  antes de apercibirse de que se hallaba 
presente en su cerebro , nunca tenemos no­
ticia que haya  sucedido hasta ese d ia  al 
E xem o. señor don Juan A lva re z  y  M endiza­
bal. S . E . pensó, y  aun dirém os que c reyó ,

en la posibilidad de morir en la mis&ria. ¡Pobre 
séñorl

Todo buen patriota está ob ligado á des­
truir en los grandes hom bres, conciudada­
nos suyos, aquellas preocupaciones que pu­
dieran desanim arles en el cam ino del en­
grandecim iento de  su patria. Y  ¿qué idea  mas 
desanim adora, que la de concluir sus dias en 
la m iseria? Nosotros querem os com batirla ; 
querem os convencer al señor M endizabal de 
que para é l no debe llega r ese caso, atendidas 
todas las probabilidades, con e l fin de que s iga  
in fatigable en su obra de rea lizar el plan de 
Enrique IV  de Francia  para sus vasallos: el 
de  que cada súbdito español tenga gallina  en 
el puchero lodos los dom ingos.

Si la m iseria en que la conciencia del 
célebre ex-m inistro le d ice que puede m o­
rir, es \dipobreza , no tiene porque tem erla . 
L a  riqueza es una cualidad r e la t iv a , es 
una form a de la vida pública puramen­
te de Opinión. En una a ldea es rico  el 
m ayor contribuyem e sin em bargo de que 
no paga arriba de cien rea les. L a  casa 
ma^ rica  de un lugar pobre, jam ás tiene dis­
ponible una onza de o ro , y  con todo eso á 
nadie le ocurre decir que e l cabeza de esa 
casa baya  muerto, en la m ise r ia , aunque no 
pueda esponerse su cadáver em balsam ado en 
una cam a im peria l. Ap licando ahora este 
sencillo raciocin io á la situación de España, 
cuando ven ga  á m orir el señor M endizabal, 
debe creerse que por pobre que muera re la ­
tivam ente á su actual posic ión , será indispu­
tab lem ente un difunto rico com parada su 
suerte individual con la del resto de la  na­
ción. L a  cosa va  disponiéndose de m od o , que 
si no se varía  de ru la, dentro d e  algunos años, 
no m u ch os , España será tan pobre com o 
cualquiera de sus aldeas de montaña lo es 
ah ora ; y  com o según d ice el adagio  «m as
tiene el rico cuando em pobrece, que e l pobre 
cuandt; cuiiv|«<cvv, > ci senur v .  Juaii iiu ueue
de estar entonces tan á los estrem os que de­
ba decirse en rigor que m uere en la m i­
seria.

Las  riquezas por otra parte no sienrpre 
son cosa que se palpa ; m uchas veces  su 
esterior se confunde con el de la verdadera  
pobreza. S irva de prueba e l resultado de la 
desam ortización, de que tan acérrim o parti­
dario es e l señor D . Juan. Los  Jesuítas eran 
en tiem po de Garlos III  inmensamente ricos  ̂
según nos d icen los desaraort’zadores que d e ­
ben saberlo b ien . Kslas inmensas riquezas pá- 
saron al erario p ú b lico , y  sin em bargo aquel 
erario que se alim entaba con tnda la plata de 
M égico , y  con lodo el oro d e j Po jos í, conduci­
dos en 8 0  navios de línea que tenia el Gobier­
no á su d isposición , contrajo una deuda de 
quinientos cincuenta millones d e  rea les. Mas 
adelante, en el reinado de Cárlos IV , se d esa ­
mortizó gran parle de los cuantiosos bienes 
del c le ro , y  la deuda del tesoro se aumentó 
á siete mil millones. E! año 1820  se d ió otro 
avance á la desam ortización eclesiástica , y  
subió la deuda pública á once mil millones. En 
1836 y  siguientes se aplicó e l sistem a de des­
amortizar en toda su estension , y  b oy  se ca l­
cula la  m isma deuda en unos veinte mil millo­
nes. Y  estos dalos ¿ qué prueban? Que sien­
do indudable el aumento de  la riqueza nacio­
nal por m edio de la desam ortización , esa m is­
m a riqueza se presenta á los españoles con 
todo el estériór de  una horrib le pobreza. Y  
por eso ¿habrá de  llam arse pobre la España? 
¡Disparate! Bien riquísima está, por m asque las 
apariencias engañen á los que no tienen fé  en 
la desam ortización. Persuádase pues e l señor 
M endizabal de que si m uere en la m iseria, 
será una m iseria puram ente esterior , como 
la n u estra , m iseria  fin g id a , de la cual serán 
víctim as cuando mas los m éd ico s , boticarios 
y  en terradores ; pero su mal no será mas que 
aparente , supuesto que les quedará e l dere­
cho de  reclam ar en tiempo oportuno, y  si no 
c o b ra n .... e l no pagar tam bién es uno de los 
frutos de la  desam ortización.

P ero  quizás la  miseria á que aludió e l se­
ñor M endizabal no sea cosa de pob reza ; y  si 
es a s i , aun puede tem er m enos m orir en la 
m iseria. ¿Qué m as podrá apetecer que v e r  su 
lecho mortuorio colm ado de bendiciones? Ben­

diciones d e l c lero secular y  regu la r , que 
cum pliendo los preceptos de su d ivino M aes­
tro bendicen hasta ásu s  persegu idores ; ben­
diciones de tantos m illones de  fam ilias que 
deben su bienestar al sistem a del señor m i­
nistro desam ortizador por haberlas lib e rtad o ' 
del yu go  c lerica l en los arrendam ientos y  de 
la tiranía de  las manos muertas. Los únicos 
que no le  bendicirán podrán ser los nuevos 
propietarios , que deben al señor M endizabal 
cuanto tienen y  acaso cuanto son. Pero  que 
le  fa llen  las bendiciones de estos á la hora de 
la m uerte es muy natura l, por ser gen te  que 
no suele ocuparse en cosas tan \)qcq positivas.

NOTICIAS ESTRANJERAS.

AMEmCA.
Se ha firmado en Buenos-Aires un tratado entre ' 

Mr. Southern y Rosas, fundado poco mas ó menos en 
las mismas bases que el de Lepredoux, pero con la dife­
rencia de ser reconocido Oribe como presidente de la 
República oriental. La navegación del Paraná y del Uru­
guay se declara interior y sometida á las leyes de la con - ' 
federación argentina. Rosas ha ofrecido recib ir á Sou­
thern oficialmente, pero hasta ahora no se ha verificado 
esto. Entre Montevideo y sus sitiadores , hay ahora una 
especie de armisticio, á pesar del cual están interrum­
pidas las comunicaciones entre ambas parles.

GRECIA.
Escriben de Atenas con fecha del 18 que el dia i l  

la flota inglesa habla anclado en la rada de Salamina.
El 16 el ministro de Inglaterra y el vice-alm irante 

Parker se presentaron á Londos, ministro de Negocios 
estranjeros, pidiendo una respuesta satisfactoria á las iio -  
t s pasadas por el gobierno británico al g r iego . Parker 
añadió que estaba en las aguas de Grecia para apoyar 
esta cuestión.

L o  que pide la Inglaterra es lo sigu iente :
1 .  ® Indemnizaciones crecidas para un inglés, cuya 

casa sufrió algún menoscabo en un m om ento de d is­
turbios.

2. ® Reparación á un jónico por los patos que había
le e iu iu u  cii lus u il i .uub vI¡.7Lu i Uiú3 J o P o tra s .

3. ® Varios maliiecliores perseguidos durante los su­
cesos de Pairas, se refugiaron en unas chalupas ingle­
sas; desde !a costa se les dispararon algunos tiros. R e ­
paración de estos actos considerados como un insulto 
al pabellón inglés.

Habiendo consultado e! gobierno ú algunos juriscon­
sultos y personas notables acerca de estas exigencias 
de la Inglaterra, todos convinieron en considerarlas co­
mo inoportunas y en responder negativam ente al m i­
nistro inglés. Este persiste, y el consejo de ministros ha 
comunicado las notas al cuerpo diplomático y á las cá­
maras.

Oigamos sobre esto al Courricr d'Alheñes del 18 de 
enero, en un ¡ml-seriptum que publica á última hora.

«Retiram os parb* del original de este número para 
dar una noticia que so ha espai cido con la celeridad del 
rayo, y que ha producido en todos Ips habitantes da 
esta capital una general sensación.

))La referiremos tal cual ha llegado á nuestra noticia.
mEI gobierno británico,obliga al nuestro, dentro de, 

un término apremiante, á que satisfaga los créditos que 
debe á varios súbditos ingleses, y en caso de una res­
puesta negativa, el almirante Parker con su escuadra 
queda encargado de conseguir por la fuerza el cum pli- 
m ienlo de las exigencias de la In g la te rra .»

Hasta aquí lo que dice el Courrier. Las cartas parti­
culares refieren que hallándose el embajador inglés c o -  
miemlo con el rey Otthon, recibió aquel una nota da 
Parker en la que le manifestaba que si en el térm ino de 

-vem licuatro horas el gobierno de Grecia no dejaba in­
demnizados en sus créditos á varios súbditos ingleses, tu­
viera por declarada la guerra .

El embajador inglés W yssepuso en  conocim iento del 
ministro de negocios estranjeros del rey Otthon esta no­
ta, é inmediatamente dispuso que todo el personal de la 
embajada se trasladase al navio Qneen, autorizando ai 
cónsul británico señor Groen para que quedase al cu i­
dado de los intereses comerciales de su nación.

Por la vía de Marsella se ha sabido que las hostilida­
des se habían ro to , empezando los ingleses por apode­
rarse de un vapor de guerra griego.

Hé aquí la versión que algunos periódicos franceses 
dan como causa de este acontecimiento importante.

«Las cartas de Malta del *3  anuncian una noticia de 
importancia: la Inglaterra ha declarado la guerra al rc^ 
de Grecia: han principiado lus hostilidades y un vapor 
inglés ha capturado otro griego. Hé aquí la causa de esta 
guerra, ó mas bien de este preteslo mas ó m enos de es­
peculación por parte de los ingleses:

«Hace dos añosfué insultado por unos cuantos grie­
gos un agente consular inglés en un baile de máscaras, 
y el populacho incendió su casa : el gobierno ing lés se 
apresuró á pedir satisfacción, se dieron al interesado
15,000 dracmas y todo pareció haber concluido; pero se 
engañaron sin duda, pues que la Inglaterra rec ien te-
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mentó reclaruí fiOO,OCtó dracmas m a s , cuya cantidad no 
quiso la Grecia pagar, y hé aquí la causa de esta de­
claración de guerra. El embajador francés ba comuni­
cado esta noticia á su gobierno; pero los ministros que 
con tanta tenacidad se han negado á castigar á Rosas y 
salvar á nuestros desgraciados compatriotas de las ori­
llas de la Piala, ¿se atreverán á contrariar á la Inglater­
ra en una cuestión no menos urgente y personal?»

ALEM ANIA.
D ice la Gacela de Colonia que el resultado de las elec­

ciones del prim er grado celebradas en Munster y en Dus- 
scílfllrf para el parianrenW de E r fu rt, han sido general- 
mei>te favorables al partido conservador. Eu U  primara 
de estas ciudades los electores eran Felatívpnenle menos 
que en Dussedorlf, en qué la asociaeien católica de 
P ió  IX líabia proclamado un programa especial y había 
opuesto sus candidatos á los del partido constitucional.

PRUSIA.
l ié  aquí lo que d icen de Berlin á un periódico el 27 

de enero.
«Los radicales que antes clamaban por la convoca­

ción del parlamento de Erfurlh , ahora piden que ro  se 
reúna. Dicen que caminando decididamente hácia la 
reacción el rey de P ru s ia , si el Parlamentó se reúne 
bajo su influencia , no hará naas que acabar de matar la 
libertad alemana. El parlrde moderado se ba dividido en 
esta cuestión en dos fracciones.

j)La una, sintiendo que la Prusia se haya dejado ar­
rastrar á separarse del Austria en la cuestión alemana, 
se ha opuesto á la reunión del parlamento aleman. La 
otra, inspirada por ol partido fiord-Mbingicx, que sueña 
con la prepondoraucia del norte de Alem ania, sobre la 
Alemania 'm erid ional, es k  que apoya con todas sus 
fuerzas la reunión del parlamento. El rey de Prusia, para 
no oiiagonarse esta parte del partido moderado , so vé 
obligado á cumplir su promesa rea l, y á convocarla  
asamblea de Erfurlh. Esta está perdiendo de antemano 
su fuerza moral, con que sean tantos los que se abstie­
nen do votar. Hay colegios electorales en donde de 500 
electores se lian presentado 30 ó óO. La votación de 
hoy aumentará la frialdad de la elección. El partido ra­
dical no querrá dar fuerza á la obra del rey, y el par 
tido moderado deseará quitar cuanto antes de enme­
dio la manzana de la discordia entre el Austria y la 
P ru s ia .»

AUSTRIA.
'  De Viena escriben al Mercurio de Suavia con fecha 22 

de e n e ro :
«S e  acaba de espedir órden al ejército de Voralberg 

para que ponga en marcha para Uim y Rastad á los 
regim ientos de infantería W ellington y B enedek .»

— En la Boivodia el general Mr. Mayerlioffer ha d ¡- 
sueito la junta nacional servia de Karlow itz. Si dice que 
el ban Jclluchich hará otro tanto con e l consejo banal 
de Agram , en Croacia.

El gobierno austríaco ha reunido una fuerte guar­
nición 011 nroílon/, enhra ol .í® U,»»irflou*jlu, j  ov
está construyendo un puente m ilitar sobre el lago. Se 
cree que estos preparativos son una demostración con­
tra la Suiza.

ESTADOS PONTIFICIOS.
L‘Osservalore romano dice que los revolucionarios, 

no sabiendo de qué medio valerse para hacer odioso ú las 
poblaciones el gobierno pontificio , hacían correr el ru ­
mor de que este gobierno iba á cerrar al com ercio es 
tranjero los puertos de Ancona y de G ivita-Vecchia, y 
desmiente con indignación semejante noticia.

El Statuio refiere un hecho que, á ser cierto, basta­
ría para pintar la terrible anarquía que hay en las pro­
vincias romanas. Cuenta que e l 17 á las seis de la tarde, 
im centenar do individuos, armados de escopetas , y al­
gunos vestidos con uniforme m ilitar, se dirigieron «1 ca ­
fé  y á otros sitios públicos d e  Cotignoia, y se apoderaron 
de todas las personas que encontraron; después, lleván­
dose todas las que pasaban por ricas, las obligaron á lle­
varlos á sus casas, en donde se apoderaron del dinero, 
alhojas y de todo lo que bien les pareció.

Asi robaron á algunas familias, saquearon las cajas 
del ayuntamiento, é hirieron á varias personas, sin 
que nadie se les opusiera, pues los carabineros fueron 
sorprendidos en su cu a rte l, maniatados y amenazados 
con la m uerte.

El pro-m inistro de Hacienda había dado la órden 
para pxigar el segundo semestre de 1849 d é la  deuda 
consolidada.
• — Al Correo de Marsella escriben con fecha del 20 

desde la capital pontificia este lacónico anuncio:
«E l Papa irá dentro de algunos dias á Bolonia, pa­

sando antes por Liorna y F lorencia.»
— Escriben de Florencia con fecha 21 de enero & la 

Patrie io siguiente:
«H ace algunos dias eserrbian de Porlic i que la vuel­

ta del Papa á Roma se Iiabia aplazado indefinidamente. 
Carlas mas recientes pretenden que el Santo Padre de­
jará á Púrtici para fin del mes. Añaden que la intención 
de Su Santidad era desembarcar en Liorna, pasar por 
Florencia y permanecer algunos dias en el convento de 
la cartuja.

No afirmaré que estas notrcíaá sean entM -am ^te 
ciertas; pero puedo asegurar que tatito en la cartuja Có­
mo en el arzobispado de Florencia, se hacen pi'opara- 
tivos como sí supiesen de una manera positiva que no' 
han de cambiar las resoluciones del Papa,

Aquí se ocupan en la actualidad dé las ele'Ccíones 
municipales. El partido democrático, que Vé que está 
en minoría no ha tomado parte en ellas. La lucha se 
halla empeñada entre los constitucionales y los retró­
grados. El gobierno permanece neutral.»

SUIZA.
A l Constitucional escriben de Beíftá con fec liá  26 ílé 

enero lo que sigue:

«Nada se ha concluido con los principales relhgia- 
dos, los que viéndose sostenidos por el cantón de Berna 
no se d w  p ris i á obedeesr las órde*t«s del poder fe ­
deral. Este esfeéo de coíks es alarmante, y sofe prueba 
alta de firmeza ó un estado de anarquía que no puede 

dejar de tener las mas funestas CQBsecuencias.
Algunos periód icos, que parecen bien informados, 

aseguran que d  cantón de Rem a deberá ser ocupado 
milUarjnente para poner término á una desobediencia 
que no puede ser tolerada.

Acaba de presentarse otra dificultad que no dejará 
d e  producir graves in íw jyem entes: es la resolución del 
consejo federal oponiéndose á la demolición de las fertí- 
ficaciones de Ginebra.

La Suiza está trabajada por la propaganda de todos 
los países, y puede asegurarse que marcha evidentemente 
ó una crisis.

El ministro francés ha protestado enéigicaraente 
contra la espulsion de las hermanas de San Vicente do 
Paul; pero todo ha sido in ú til, pues á pesar de todo se 
ik vará  á efecto esta m edida.»

ING LATERRA.
Se espera qué la próxima apertura del parlamento 

se verificará con grande afluencia de representantes, no 
solo por las cuestiones importantes que van á ser some­
tidas á su exámen, sino porque los gefes del partido mi- 
iiisleriai y do la oposición apremian á sus amigos políti­
cos por medio de circulares para que acudan á sus 
puestos.

Casi todas las casas inmediatas al Támesis fueron 
inundadas el dia 29 á consecuencia de una marea de al­
tura cstraordinaría, causada por la luna llena y por el 
viento sudoeste.

FRANCIA .
Resulta de los últimos despachos recibidos por el go ­

bierno que el general Castel Bajac, embajador de la 
República francesa en San Petersburgo, ha sido recib i­
do de la mapera mas distinguida por el Emperador de 
Rusia. M. de Castel Bajac llevaba, ademas de sus cre­
denciales, una carta autógrafa del presidente de la Re­
pública para el Emperador Nicolás.

Corría en Parts la noticia de que los gabinetes de 
Prusia y el de Austria habían dirigido una nota al de 
Francia, manifestóndoic que ellos se encargarían de re­
pulsar, aunque fuese por la fuerza, á lo s  refugiados po­
líticos de la Suiza, si la Francia no quería concurrir á es­
te acto de seguridad europea.

El Monitor del 30 publica la le y  relativa á la traslación 
de los insurgentes de junio á ia  Argelia. Todos los indi­
viduos actualmente detenidos en Belle Isle formarán en la 
Argelia un establecimiento correccional especial, ente­
ramente separado de las colonias agrícolas.

— De París escriben el 28 de enero lo qué sigue:
«H ace algunos dias escribí á Vds. manifostándoles 

que habia dos combinaciones para el empréstito de Ro­
ma, que una de ellas era de ia casa de H u iliic liild , aña- 
uieumj (jue lus piuiiutiituies eiu iu  ei ac ou Scfii-
tidad y el gefe de dicha casa de com ercio estaban tan 
adelantados y presentaban tan buen aspecto, que los se­
ñores Rothschild hermanos, que habian exigido al prin­
cipio como hipoteca del empréstito los bienes eclesiás­
ticos en los Estados de la Ig le s ia , habian renunciado'ya 
á esta pretensión. Hoy puedo asegurar á Vds. que en 
vista de sus últimas in itrucciones, el Nuncio tuvo ayer 
una conferencia con el barón de Rothschild en presencia 
del ministro de Negocios estranjeros , cuyo resultado ha 
sido ia conclusión definitiva del empréstito , al que no 
faka ya mas que ia ratilicacion del Papa. A  buscarla sa­
lió para Póriic i ayer noche un correo estraordina- 
r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»L o  que ha decidido al Nuncio á acceder á las con­
diciones propuestas por la casa RosthschilJ, es la c ir­
cunstancia de que pueda adelantar las sumas necesa­
rias, mientras que la realización de la combinación de 
M. Thomás ocasionaría una gran pérdida de tiem po, pues 
el reintegro de todas ¡as acciones no puede hacerse tan 
fácil y prontamente como con una sola casa tan fuer­
te como la de los hermanos Rotlischild. Este retardo 
tendría por consecuencia el del regreso del Papa á su 
capital.

»P o r  esta misma razón cl gobierno francés no dejará 
de recomendar la combinación de los Rollisoliild . Luis 
Napoleón desea que el Santo Padre vuelva pronto á Ro­
ma, a se espera este suceso con tanta confianza, que se 
ha encargado al cardenal Dupont, arzobispo de Bourges, 
que se ponga inmediatamente en camino para Marsella, 
en donde la fregata de vapor Vanban levantará el an­
cla e l 2  de febrero próximo para trasportar á Pórtící 
al cardenal francés que debe representar á nuestro cla­
ro an el acto solemne del restableoimiento d d  Papa en 
R om a.»

— Un periódic© asegura que se trataba de acreditaren 
P^ris un embajador ruso para contrapesar la  influencia 
de lord Norfloaoiby.

Este erabiyador debía llegar también con e l tilUmaium 
presentado á la Suiza por el A u stria , la Prusia y  la 
Rusia.

PO RTUGAL.
De una carta do Lisboa fecha 30 que publica la iVa- 

cion , tomamos lo que sigue :
«L os  cabralistas hacen correr la voz de que el go­

bierno español aproximará á nuestras fronteras un cuer­
po de e jé rc ito , y añaden que será para sostener á los ca- 
b i'a les, cosa á la  verdad ridicula y  que no puede caber 
en la cabeza de ninguno que tenga siquiera «emitido co­
mún. Estas voces sin duda las itacen c o r r e r , porque 
nuestro ejército  se va hartando de cabrales, y i  m i ju i­
cio en é l tiene muchas mas simpatías e l mariscal Salda- 
ña. tíu izá al gobierno de Madrid le qu ieran alucinar ha­
blándole de conspiraciones; pero si tal dicen falfen á la 
verdad,, pues que pc>r íilíora nadie creo que ptensa pías

que en hablar alto contra la inmoralidad que por desgra* 
d a  no es poca.

oM « kaj) diefey que fe e é  £ «b ra l volverá a l  nm ísterio , 
cosa qtje no creo , aunque n o !o  estrañaria , porque aquí 
snceáeft k s  cosa? al Fevés que en otros paiaes.

»B t gobierno de los Estados-Unidos de Am érica pide 
al puestre no só qué cantidades, que dico le debemos, 
y nos viene ajustando las cuentas nada menos qua desde 
el año de 1814, de lo que inferirán Vds. que el capi­
tal y  réditos valdrán algo mas de lo que podemos 
pagar.

»S e  han espedido órdenos muy severas á las fronte­
ras para que impidan el contrabando de lanas españolas, 
á petición, m e han dicho, de unos comisionados de los 
fabricantes de Covillan. Entretanto, do aquí y de toda 
nuestra cosía salen cargamentos de contrabando que se 
consume en España.

«Tenem os en nuestro puerto una escuadra Inglesa 
compuesta de oeho buques mayores, y me aseguran que 
seré aumentada. Es de presumir permanecerá en esta 
mucho tiempo, porque el almirante ha lomado casa en 
una de las principales calles de la ciudad. (Rúa d ‘ as flo- 
rez .) Me han dicho flue otra escuadra inglesa irá á Cá­
d iz, cosa que pongo en duda, pues no alcanzo qUé ob­
je to  pueda tener ahora una escuadra allí estaciortsda.»

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.

Murcia 30 de enero.
(De nuestro corresponsal.)

El estado de miseria de esta provincia va tomando 
cada dia proporciones mas alarmantes. De Lorca sola­
mente han emigrado en el año último mas de doce mil 
personas, que marclian á otros puntos á buscar trabajo 
ó á pedir limosna , y todavía no saben las autoridades 
qué partido tomar para atenderá la subsistencia de otros 
millares de jornaleros y padres de familia que perecen de 
hambre. Todos los pueblos de la provincia se hallan en 
el mismo caso, y  el número de pobres que inunda las 
calles de la capital crece por momentos, á pesar de ha­
berse comenzado algunas obras para darle ocupación. Y  
no es esto io mas triste, sino que estamos en fm de ene­
ro y todavía no ha llovido para sembrar, debiendo espe­
rarse en el año próximo mayores males: pues los cam ­
pos, sin grano, sin paja, sin aceite, sin agua para be­
ber, acabarán por quedar desiertos.

Esta desgraciada provincia está sufriendo el azote del 
cielo y del gobierno. Del cielo , porque hace mas de diez 
años que no se ha levantado una cosecha completa, y 
poco menos que no se ha recogido siquiera la simiente. 
Del gobierno, porque mientras en la provincia de Madrid 
salen las contribuciones al 10 y 7 mrs. por 100 con to­
dos los recargos, y en otras provincias al 6 y al 5 ; en 
esta salimos al 29 y 20 mrs. por 100, y tenemos que 
pagar por los productos que se han querido figurar á esos
campos estériles y desiertos.

Repeliuas ésposiciunea se tmii úirigiUo al gobierno y 
á las Cortes para obtener justicia en la rebaja y en la 
igualdad de las contribuciones, habiéndose prometido 
rebajar la sexta parte del cupo total de la provincia para 
el presente año. Verdad es que el gobierno no puede 
hacerla de mayor cantidad con arreglo á la le y , pero 
puede proponer á las Córtes el modo de reparar tan enor­
mes perjuicios, y sobre todo , puede y debe establecer 
justa proporción en los cupos de las provincias, porque 
todos somos españoles, y no hay razón para que unos 
contribuyan á sostenerlas cargas públicas con el 6 por 100 
de sus ren tas, quizás seguras y  efectivas, mientras otros 
contribuyen con el 30 por 100 de una riqueza que no 
ex is te , porque la tierra en que se ha supuesto nada 
produce. Esta es la causa mas patente del disgusto ge­
nera! que aqui se observa, y este es el objeto que mas 
debe llamar la atención de quien debe remediar los ma­
les que nos afligen.

El señor López Vázquez que ha tomado posesión 
hace cuatro dias del gobierno de esta, provincia, parece 
que se halla dispuesto á destinar con toda preferencia las 
rentas que recaude á la construcción de caminos para 
dar ocupación á los jo rn a leros : pensamientos laudables, 
que sospechamos no'ha de poder realizar porque el go­
bierno le abrumará como siempre con sus giros y li­
branzas.

NOTICIAS DE MADRID.

PARTE OFICIAL.
lli:NÍSTEftlO OE ttOHEÁCiO , INSTRUCCIO?! Y OBRAS POallCAS.

Concluye la Instrucción del Ministerio de Co­
mercio , Instrucción y Obras públicas, para  
los gobernadores civiles de lás provincias. 
{Véanse nuestros números anteriores.)

CAPITULO III.
De los puertos y muelles.

91. Duele seguramente contemplar el estado de nues­
tros puertos, sobre el que no cabe seguramente exage­
ración alguna. Pareció en lo antiguo que este importan­
te servicio era puramente de localidad, y se abandonó 
ella aunque en diferentes formas, sin abrazar un plan 
que pudiera colocar nuestros puertos en una situación 
conveniente y cual reclama su importancia. A cargo en 
unos puntos d é las  juntas de com ercio, á las m unicipali­
dades en otros y á la Hacienda pública en algunos, ni era 
posble la regularidad en los impuestos ni la exactitud en 
elserric io . Hízose una innovación en 1841 que destruyen­
do io que existía, poco conveniente en verdad, pero no 
se sustituyó por un sistema. Los vicios del antiguo sub­
sistieron, y este servicio acabó de sufi'ir todas las con­
trariedades de que venia mas ó menos amenazado. Las 
coasccueuclas do e&to mál se hau hecho sentir demasia­

do para qlie el gobierno se mostrara indiforeiite. Presentó 
un proyecto de ley á las Córtes, las que, deseando cok^
^  gobierno el mejor acierto, procuran ilustrarse en ma­
teria tan grave, y reúnen los datos que un dia produci­
rán el efecto apetecido.

92. Pero el gobierno, en su deber de procurar el 
desarrollo dé los intereses materiales del pais, no puede 
abandonar esto servicio en el ínterin la ley no determiot 
los medios do su fomento, y encargar debe á los gober­
nadores de las provincias marilimas que atiendan cor 
particular esmero esto importRnte raraode la riqueza púi. 
blica, que ú la par es m edio de gobierno é influye sobre­
manera en la consideración que ijebe tener nuestra na­
ción entre las otras de Europa. En los apürds del Tesoro 
no es posible con la asignación hecha á este ramo acn» 
tJir á las obras que necesitan lodos nuestros puertos.
re asi como cl gobierno qué se limite á estos reeursoi 
para atender á las necesidades públicas no llenaría sus 
deberos de administrador, tampoco los gobernadores 
cumplirán con él si so ciñen únicameulo á ejecutar lai 
obras qno puedan efectuarse con las consignaciones qu# 
se llagan.

La Buloridad ijoñe grandes medios siempre, y mai 
en itn país que principia ú entrar en el movimiento ds' 
desarrollo material. Si en el comercio se hace desenvol­
ver cl espíritu de actividad y patriotism o, él se preslári 
gustoso en cada localidad de liacer las obras necesüriai 
siempre que se le dé una garantía de reintegro, y nin* 
guna mas segura que los derechos dcl mismo püertí, 
Escilcn pues b s  gobernadores al com ercio, y segura* 
mente responderá á los deseos del gobierno. Mengua si 
que en Cádiz se están haciendo los desembarques y etn- 
barques por gabarras á falta de muelle; que en Valencia, 
en Málaga y otros puntos sirva de paseo público el lugar 
cuque {10 iiá muchos años fondeaban navios ó buqnei 
de alto bordo. Menester es que desaparezca esto, y que 
los gobernadores de las provincias marítimas frabojeá 
son celo ardiente por hacer que las obras de los puef. 
tos se ejecuten con la brevedad que reclama el ínleréj 
público y bl de las mismas provincias.

93. El servicio de los puertos sería muy incompíelo 
sí el gobierno se limitara á procurar úaicamente l<t| 
obras de seguridad y las que faciliten los embarque* 
y desembarques de efectos. El alumbrado de las cos­
tas es da una necesidad tan apremiante como la 
la limpia do puertos, y el gobierno se ocupa sin levantar 
mano de cubrir este servicio. La ley de 21 de abril dcl 
año próximo anterior ha facilitado los recursos necesí- 
rios para obtener un alumbrado que satisfaga las nece­
sidades de la marina. Nombrada una comisión al efecto-, 
ha presentado esta y aprobado el gobierno un sislemi 
completo de alumbrado para todas las costas de España, 
y se están construyendo varias torres en que han de cedo* 
curse los aparatos que se esperan del estranjero, pt»^ 
que en este punto os menester que los coloquemos | 
altura de las naciones mas avanzadas.

Un servicio importante pueden hacer los gobernado­
res a! Estado y á  las provincias de su mando. ConocidcA 
ya los rendimientos del impuesto para el servicio de fa* 
ros, teniendo éste un destino especial; y por lo tanto íio 
pudiéndose distraer para otra atención pública, las em» 
presas tienen una garantía segura, una hipoteca que no 
puede faltarles en las contratos que celebren para ll 
construcción de faros. Escitando al com ercio de laS pla­
zas marítimas respectivas, posible seré y aun probabli 
que el de cada una proponga la contrata del alumbrado 
de su distrito en bases equitativos y á reinlegrarsp coa 
los rendim ienlos del impuesto.

94. Los gobernadores civiles deben tener entendido 
que la opinión del pais está ya formada; que á la apatij 
ha sucedido la actividad, ú la indiferencia el espiriiu dí 
movimiento; que todos los pueblos grandes y pequeñoíj 
fabriles ó agrícolas, claman por obras púb licas, pene* 
Irados justamente de que sin ellas no es posible que pros* 
pere nuestra riqueza, que nuestros frutos encuentren 
mercados ni Huoslra industria produzca. Todos clam a 
por obras; y si es cierto que á este clam or no respondí 
siempre la disposición á contribuir á e lla s , y que qui­
sieran que cl Estado las costeara sin cuidarse de los re* 
cursos, este sentimiento, sobre ser natural, no es abso* 
lutamcBle resistente, dependiendo las mas veces del gi­
ro que la aiiloridad da á la opin ión, ó del escaso influjo 
que en ésta ha sabido graiigearse. Créese alguna vez pof 
la autoridad que, favoreciendo esas miras locales de re* 
sisteiicia, gana popularidad y adquiere p restig io , coa lo 
que, lejos de ser aquella cl resorte de la acción del gO' 
bierno, se convierte en su contra apoyando esas mira» 
contrarias á los intereses de los pueblos. Se engañarál 
seguramente los que asi piensen. La medida que el go* 
bierno ha de tener para apreciar el mérito y losserncú)} 
de la autoridad ha de ser e l bien que produzcan á sqt 
administrados las obras que ejecu ten , el movimiento 
vivificador que inspiren eu sus provincias.

CAPITULO IV.
De la administración y áireccioa de las obras públicas.
95. La administración y dirección de las obras púb$* 

cas, que corresponde esclusivamente á este minisferípf 
se desempeña en  las provincias por diferentes agentes se* 
gun es la naturaleza de aquellas y la fndo.le de su serp* 
ció. La parte facultativa depende de la dirección general 
del ramo auxiliada de una junta facultativa que , báj» 
inmediatas órdenes del ministerio , le ilustran con sus 
conocimientos especiales para que las obras Henen toó** 
las condiciones de su objeto. Para el servicio en I«s pro*
vinoias están por ahora agrupadas estas en  distritos , oa 
cada uno de los que hay uii ingeniero gefe superior do 
todos los destinados cu é l , y también hay en cada pro* 
vincia otro subordinado al gobernador respectivo. La ko* 
U'ucdon de tO de octubre de 1845 es la que 
determina las relaciones de la autoridad con los ingenié' 
ros civiles. Sin em bargo , el distinto carácter que ha re­
cibido la magistratura civil en la reforma que se acaba ds
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plantear esige modiílcacioHCS en aquella instrucción que 
el gobierno se apresurará ú publicar para evitar contlic- 
tos- Eit ®l ínterin esto sucede , los gobernadores deben 
uner presente que son los representantes del gob ierno 
en las provincias de su m ando, que como delegados del 
mlnisleno de Gomeveio , Instrucción y Obras públicas 
deben ejercer tqdJ la autoridad é inspección que el buen 
servicio reclame. Correspondo pues ú los mismos ve la r 
por que los ingauieros sean laboriosos , asisLenlos 4 las 
obras que les estén oncumendudas, puntuales y activos 
en los trabajos de que sti ocu pen , exactiJS en e! cum pli­
miento de sus deberes y agenos á las pasiones y miras ¡n - 
toresadas de los particu lares, asi corno deben vigilar por 
queso conserve la moralidad de un cuerpo al cual el es­
tado eonüa sus Intereses mas importantes. P reven ir y 
corregir deben lodos ios males que puedan ocasionarse; 
y si alguna medida no estuviese on la esfera de su ac­
ción ) ponerlo deben en eoiiocim ieulo del Gobierno , se­
guros de que el rem edio será tan pronto como eficaz.

no. Uno de los servicios sobre que deben ejercer 
mas.esquisita vigilancia es en la administración de los 
portazgos. El gobierno no desconoce que esta es una car­
ga como le son tmios los im puestos; poro también tiene 
presénte.que esa carga no rin lo ni con mucho lo abso­
lutamente indispensable para la conservación de los ca­
minos, por la que con razón claman los transeúntes y 
tragineros. Ademas los portazgos son un servicio que 
mantiene la policía de los cam inos, dirigiendo el acar­
reo en la forma mas conveniente. Las dificultados con 
que la administración ba lucíiado para moralizar la 
recaudación dé osle Impuesto, las que se tocan en la in ­
tervención de estos productos , y los malos rebultados 
que iia dado en algunos portazgos y pontazgos iu re­
caudación por comisionados es jiec ia les, lia exigido esa 
intervención, quizá inconveniente hasta cierto punto, 
do los ingenieros, y el sistema do arriendos introducido, 
aunque supletoriuinouto.

07. El arriendo de toda renta ó servicio es un ma| 
reconocido; pero el de una renta que se recauda en 
despoblado á tragineros aislados que no pueden sostener 
reclamaciones, que por lo mismo toda vejación ileg í­
tima puede pasar desapercibida á la autoridad , doble­
mente perjudicial y puede influir en la decadencia del 
comercio in terior. La vigilancia do los gobernadores 
respecto á la recaudación , su celo por este servicio 
será el que ponga al gobierno en situación espedita para 
hacer que Cesen los arriendos, y que la administración 
se haga cargo de este impuesto sin menoscabo de las 
rentas públicas. Medios eficaces tienen los gobernado­
res para ello, y el gobierno espera que su celo será tan 
esquisilo como se necesita en esie ramo.

98. Diferentes medios se han empleado iiasta boy en 
)a construcción de ob ras , senaladameiUü en lus de ca­
minos; y previendo el gobierno los obstáculos que ha­
brán de ofí'ecer los unos y los inconvenioiUes que los 
otros ofrecen , no ha adoptado alguno como sistema es- 
dn^ivo.

^1 justo afan de los pueblos por obtener can la bre- 
tedad posible las carreteras de que oarocen , y la map- 
cba necesariamente tardía que llevan las obras ejecuta­
das pof la administración, lentitud que sería mayor si 
se résolviese á ejecutarlas todas por este m étodo, incli­
naron al gobierno á las contratas, que en lo general no 
h«n dado los mejores resultados. Cierto es que ios c r i­
sis monetarias y mercantiles que lian afligido al país y 
á la Europa antera en estos últimos, años lia sido un 
mal cuyos efectos se lian bccho sentir necesariamente 
on las empresas de cierta magnitud, dando origen á 
esos inconvenientes.

99. Sin em bargo, hay males que son inherentes á 
estos conciertos cuando ellos recaen en obras fáciles de 
subdiviJir, como sucede en ios caminos. La opinión pú­
blica denuncia muchas de estas contratas como cedi­
das de empresario en empresario hasta ejecutarse por 
el que es cesionario, después de haberse satisfecho 
cuatro <5 cinco prim as, exacción inmoral, y que al fin 
fiede en perjuicio de las obras, por esquisila que sea la 
vigilancia de la administración. Y  si al menos las con- 
Irátas se cum pliesen, los perjuicios serian monoros, y 
los pueblos Fpporlarían las ventajas de la mas pronta 
Construcción. Pero tampoco lia sucedido e s to , si bien 
otra contrata desgraciadamente frustrada, la del antici­
po de los 200 millones para caminos, lia influido pode­
rosamente e ii ese retardo.

Sea como qu ie ra , el gobierno debe aprovechar las 
. lecciones de la esperienciá para no comprometer por 

imprevisión los intereses públicos. Este está resuello, y 
. los gobernadores civiles deben ayudar á la realización 

de su pensamiento, á que las obras de caminos se su­
basten. por pequeños trozos, rematándose en la misma 
localidad ó prov incia , para que se interesen los pueblos 
oft éstos conciertos, á fin de que la utilidad quede en los 
mismos, al paso que reciban las obras el impulso con­
teniente, coríio le recib irán , habiendo de ejecutarlos 
oqueilos á quienes mas interesa la pronta construcción.

• Grandes espera el gobierno que sean las ventajas de 
este sistema, no siendo indiferente la de habituar á los 
pueblos á este género de obras para que puedan hacer 
sus caminos vecinales con inteligencia y economía.

loo . Pero lodos los esfuerzos del gobierno serán 
infructuosos si la administración provincial no corres­
ponde á sus deseos. Las provincias en lo general se han 
pt^slado tan completamente á la construcción de ca ­
minos, que lejos de tener el gobierno que escitarlas, Ira- 
b!>ja para contener en cierto límite este espíritu que las 
mjima, i  fin j g  qyg  no carguen demasiado el presupues­
to provincial en perjuicio de la producción y de la ri­
queza. Sobre 21 millones importa el presupuesto de ar­
miños destinados por las provincias á las carreteras; y 
Si se calculan las sumas invertidas en este servicio , se 
^erá que los deseos de los pueblos lian sido defrauda­

os. Conociéndose así p w  los m ism os, se retraen del 
cumplimiento de esta ob ligac ión , y de continuarse en

este sistema desaparecerá sin duda eso espíritu que ani­
ma á las provincias en grave daño del país. Y  iio 'sucede 
esto porque los fondos destinados á ostp servicia se 
malversen ó d ilap iden , no. La contabilidad central no 
permite tales abusos; pero lo que si sucede es que con 
estas fondos se acude á otras necesidades reputadas 
mas urgentes, y las obras públicas sufren el déflc il que 
resulta. Esto debe terminar desde luego ; y asi como 
el gobierno no puedo aplicar los fondos de up capítulo 
d i! piesujiucsto á otro d istin to , á los gobernadores no 
es permitido liacei'lo en los fondos provinciales, pues no 
hüii di! estar revestidos de mayor autoridad que la del 
gobierno. Ténganlo pues entendido, y que responder án 
á éste de cualquiera transgresión en este punto. Yeaii 
los pueblos que lo que destinan á obras pub licas, solo 
en las obras públicas se invierte, y seguramente no es- 
catiriiarán, ios recursos necesarios para este .interesante 
servicio.

lO f., Por úlltrno, el gobierno debe aconsejar á los 
gobernadores el mejor órden en sus secretarias, pues 
esta ha de ser la base de su buena administración. El 
mayor ce lo , la mas esquisita actividad y la mas consu­
mada inteligencia son estériles cuando lus elementos de 
la acción gubernativa y administradora no están orde­
nados y convcnjeiilemeiiltí dispuestos para ayudar á esa 
acción y contribuir á su buena dirección. Si un oficial 
de la secretaria de los gobiernos civiles tie jie á su cargo 
negociados sin enlace ni conex on , despachando á la 
vez asuntos de gobierno, de hacienda y de fomento, ni 
adelantará en alguno de estos ram os, ni podrá llevar 
al con ie iite  su movimiento activo para proponer al gefu 
las mejoras convenlenios ni los medios de inspección 
oportunos. La responsabilidad tampoco puede ser cn- 
tuuccs eficaz, viéndose espuesla la aüloridad ú cada pa­
so, y muchas veces comprometida. Conozcan pues su 
interés los gobernadores; comprendan estes leda la im ­
portancia de su cargo y la de los iiUercses que la ley 
Ies confia, no perdiendo de vista en alguno do sus qctos 
que esta insliiucioii tutelar tiene por principal objeto la 
protección de los intereses morales, intelectuales y raa- 
leriales del pais, los cuales están encomendados á su 
celo, inteligencia y luboriosidad, pero bajo la conslanle 
vigilanoia del gobierno, que la ejercerá tan activamente 
como es de su deber y reefama la confianza que eq él 
fia depositado S . M.

MaJiid 26 de enero do ISiíO.— Soijas.

MINISTERIO DE li.VCIENDA.

Conforme con lo propuesto por este m im slerio , de 
acuerdo con los demas en la parle que respectivamente 
les con c iern e, S. M. Iu Deina ha tenido á bien aprobar 
la siguiente

i :V S T a & tJ € C IO .^ ' (B ) \
para lleva r á efecto  la centralización de los 

productos íntegros de todas las contribu­
ciones , r e n ta s , impuestos y  derechos del 
E s ta d o  e i i  lu s  cojas d c l tesoro pU bllCQ  ; la 
distribución de ios fondos que ingresen 
en el m ism o , y  la ordenación de las cuen­
tas en la  form a que prev ien e e i rea l de­
creto de 24  de  octubre de 1849 .

C A PITU LO  í.

De la fcca«doc/on de los producios dé las contribuciones, 
rentas, impuestos y derechos aplicados al pago de las obll- 
gactonet comprendidas en el presupuesto general del Estado, 

y de su entrega en las cajas del tesoro.
Artículo i . " *  En conformidad con lo dispuesto en 

el real decreto de 2 Í  dé octubre ú llíin o , los productos 
íntegros de las rentas, impuestos y derechos de la per­
tenencia del Estado, cualquiera que sea su clase ó, de­
nominación, ingresarán en las tesorerías y depositarías 
do rentas.

Los recaudadores especiales entregarán en ellas los 
fondos que cobren ó perciban en ios plazos qUe se se­
ñalan en esta instrucción, ,ó antes da su vencim iento si 
lo exigiere la conveniencia del servicio público, á ju ic io  
de la dirección del tesoro ó de los tesoreros de las p ro­
vincias.

A rt. 2 .®  Los empleados en las recaudaciones da 
las éspresadas rentas, impuestos y derechos dependen 
de la dirección del tesoro y de sus agentes en las pro­
vincias en cuanto se refiera á la entrega de fondos en 
las tesorerías y depositarías; les facilitarán las noticias 
que pidan sobro el particular, y obedecerán los manda­
tos de pagos que les comuniquen con la intervención y 
demas formalidades que están prescritas.

Al t. 3. ® El ingreso de los fondos en las cajas de re­
caudación se verificará con la intervención de la conta­
duría general del Reino en la forma que se baila esta­
blecida: los empleados de intervención en las mismas 
cajas la desempeñarán bajo la dirección y dependencia 
de U propia contaduría general.

Art. 4 .®  Los productos íntegros de las contribucio­
nes, rentas y ramos que administran las direcciones de 
coíUribucíones directas, de indirectas, de lus rentas es­
tancadas y de lii do aduanas se recaudadn y entregarán 
en las tesorerías ó depositarías de las ren ta s , en los 
mismos términos y bajo las mismas reglas q.ue se verifica 
en el día.

Art. a. ® La recaudación de los productos de los rae­
mos que administra la dirección de fincas dei Estado, y 
su entrega en las cajas dcl tesoro y en las de la direc­
ción de la Deuda pública, se ejecutarán como al presen­
te; los ingresos por reintegro de las Teltas de azpgue y 
por cualquiera otro concepto que hasta ahora se han 
verificado en la depositaría de ias Atarazanas de Sevilla, 
y comprendido en las cuentas que, rendía esta dependen­
cias, seguirán ejecutándose en ella, paro figurando en la

tesorería de Aim.ntei), en eny^s Guentus se refundiráB ks  
de aquel establecim iento.

Art. 6, ® Cuando los tesoreros de provincia dispon­
gan de ios fundos procodeotes de los ramos que adminis' 
tra la dirección de fincas del Estado , no lo harán de tos 
destinados á satisfacer las cantidades que la dirección 
del Tesoro tuviere libradas á cui^o de aquellas cajas: en 
ningún caso ui bajo ningún pretesto dispondrán los teso­
reros de los fondos pertenecientes á la recaudación en 
metálico por equivalencia al papel de la Deuda pública 
que satisfacen los compradores de bienes nacionales: su 
importe, aplicado por la ley á la amortización de aquella, 
se tendrá á Iu órden de su Dirección para que disponga 
cuándo y á quién dehacnlregitrse para su ingreso en Iu 
Tesorería del propio establecimiento.

Art. 7. ® Se entregarán en las tesorerías de provin­
cia, ó en las depositarías de partido, los productos de la 
renta de loterías después de satisfechas las ganancias 
que los jugadores hayan obtenido , y las denxas obliga­
ciones del ramo que determ ine la D irección dei Tesoro; 
cuando Iu de esta renta necesite fondos para satisfacer 
dichas ganancias, los facilitará inmediatamente la del 
Tesoro en los puntos en que deban realizarse ios 
pagos.,
. A j l .  8 .®  .No temlráu ingreso material en las cajas del 
Tesoro los productos de la rénia do Cruzada, por haber­
les dudóla ley una aplicación directa y e sp ec ia l; pero lo 
tendrán formal por medio do los documciitus y do las 
cuentas- que la contabilidad do este ramo hu de presenta^ 
en la Contaduría general del Reino : lo que se recaude 
por resulta de incidencias Jel ramo de Espolies ingresará 
en la caja central de Ci’uzada y figurará en su cuenta.

A r l. 9 .®  „ Las cantidades que recauden los gefes de 
las fábricas de tabacos, de sales y de papel sellado se 
entregarán semanalmente en las tesorerías ó deposita­
rías de rentas , siempre que existan estas cajas eri 
el mismo punto en que so hallen situados dichos es­
tablecimientos, y por meses cuando lo ésten en otros di­
ferentes.

Su Ingreso en las cajas del Tesoro se ejecutará en 
virtud Je cargaremes que espedirán las administraciones 
de contribuciohes indirectas, con arreglo á lo dispuesto 
en el arl, C2 de esta instrucción : en las mismas admí- 
uislracioiies se conservarán los documentos que justifi­
quen la causa é importe del crédito que produzcan la 
entrada en la tesorería.

Art. 10. Eli lo sucesivo el depósifo de las fianzas, 
que en la actualidad se liace en las Icsoreríiis de las fá­
bricas de tabacos, se realizará en las de rentas de las 
provincias: desdo luego se pasarán á las segundas las 
existencias de esta clase que haya en las primeras.

A rt. 11. Ingresarán en la tesurería central los 
productos eventuales deí Tesoro y los sobrantes de las 
cajas de U ltram ar, previo cargarem e que estenderá 
su interventor con las formalidades que se espresan 
en el artículo 62, Se considerarán com o sobrantes 
de las ,cajas de Ultramar sus remesas á las de la Pe-
Ó(úsul.')*

1. ® En efectos á cobrar.
2. ® En documentos de lus pagos que hayan hecho 

por cuenta de obligaciones de las ultimas.
Y  3.® En certificaciones que acrediten las libranzas 

del Tesoro que hayan satisfecho.
A rt. 12. Los administradores ó encargados principa­

les de recaudar los productos de los ramos que no es­
tán bajo la dirección del ministerio de H,ic¡enda, los en­
tregarán CH la tesorería ódepositaria de Rentas semanal 
ó mcnsualmente, conforme á lo dispuesto en el art. 9.*: 
continuarán desempeñando sus obligaciones con suje­
ción i  k s  instrucciones que rigen para gobierno de oada 
ram o; observarán las formalidades prescritas para la 
cobranza de sus productos y el ingreso diario en las ca­
jas de su cargo  con la intervención que se halla esta­
blecida : tendrán en el manejo de fondos la misma res­
ponsabilidad qu e anterionnoiite: la asegurarán con la 
cantidad que esté designada, y presentarán mensuaimen- 
te las cuentas de la recaudación en la forma que después 
se dirá.

A r l. 13. Para verificar el ingreso de los producto# 
de los ramos cénlFalízados en las cajas del Tesoro pre­
cederá cargarem e con las circunstancias expresadas en 
el arl. 62 do esta instrucción.

A lt .  14. Eslenderánlos cargaremes ios administra­
dores de contribuciones indirectas,, á quienes compele 
según el art. l .® d e  la Real instrucción de 5 de enero 
de 1846.

Arl. lo .  En el caso de que ios administradores ó en­
cargados de la recaudación de los ramos ccnlrulízados 
tuvieren absoluta necesidad de satisfacer con los fondos 
que recaudan alguna obitgaciun urgente é indispensable, 
cuyo importe no baya sido determinado en la distribu­
ción mensual, espedirán, eu concepto de pagadores de} 
respectivo ministerio , carta de pago de la cantidad de 
que hubieren usado á favor del tesorero de provincia, 
designando el capítulo dei presupuesto á que pertenezca 
la Obligación satisfecha ; por este documento se forma­
rá el ingreso de aquella cantidad en la tesorería , con 
aplicación al ramo de que proceda la recaudación, y la 
salida con cargo al ministerio á que la obligación per­
tenezca.

(Se coníinuard.)

(1) Tiene la fecha de 2o de enero.

Por real decreto de 1. ® de! corriente se ha .conce­
dido autorización para que continúe en sus operaciones 
á la sociedad anónima titulada Palentina Leonesa.

Según el estado que se publica en la Gaceta de ayer 
por la sección de emisión del Banco Español de San 
Fernando, no lia sufrido variación la circulación de bi­
lletes, que asciende, como es sabido, á cien millones de 
reales. Existen en caja en m etálico y barras de plata 
reales vellón 33.813,435, y en valores líquidos 66.186,b65j

total, 100.000,000. bjcltó Cambiado á metálico
durante la semana pasada una suma de billetes Impur- 
te F$. v il. 1.116,400.

C O H t l S S -

SE.NADO.
Sesión del día 4 de febrero de 185b, 

PRESIDENCIA DEL SE.NO? MARQUES DE MlR.AFLORES.
Se abrió á l«^ .d osy  cuayto, se leyó y fué aprobada el 

acta óe la anterior.
El Senado que.^ó cAleríMlQ de que la » secciones h f- , 

bían nom bcido losjndivíduo^ p;ira iuformar spbj;e ai pro;. 
yeclo de autorización de presupueslos reniitido por ¿1 
Congreso. Asimismo lo quedó de qua la misa>» cprniajai} 
había nombrado por su presidente al señor niqrqué^dcl 
Duero, y por su secretariq 1̂ señor Quinto.

Entrándose en el órden del diaj se leyeroq y fueron 
aprobados sin discusión los arltcu lós36, 37, nuevamen­
te redactados, y los resUntes íiasU  el 46 , último deí 
proyecto de féy sobre cpntahílidád legislativa eri materia 
de Hacienda.

Acto continuo se procedió á la volácfon definitiva 
del proyecto, resultando aprobados por 108 bolas, blan­
cas contra 13 negras, d< I lot?I de 121 votantes.

El señor PRESÍDENTE: El f5i*naJo aprueba.
Ocíipahdo la tribuna e í señor Quinto como secrétárió 

de la comisión dé autorízádon , leyó el díctámén de íá 
níisma, éiileramente conforme coii el áprubaJq por e f 
Congreso. Terminada su le c tu ra , el señor presidente 
an'uncid que se imprimíriá, repartiría y señaló el juéves 
próximo párá su discusión.

No habiendo otros asuirtos ¿e que tratarse, se levan­
tó la sesión.

Eran las tres y cuarto.

VAKTE IV9 OriCÍAlM

Btce la Epeeat «La proxiinitiftd 4 *
elecciones generales que habrán de verificarse en  m ay» 
y en ju lio, es (a cuestión que mas Se a ^ ta cn  losc ireu lo t 
políticos. Con este motivo se liabla mucho de coajiejon 
entre unos, de profundas divisiones entre otros. Hemos 
oido que la oposieion conservadora , cerradas las Cár-»' 
tes, dejará constituido en Madrid un. comité de seno 
encargado de resolver todas las cuestiones relativas á 
lucha que se prepara, y en la que marchará probabla- 
mente de acuerdo con la fracción templada del partido 
progresista. Esta á su vez será ¡iidudablemenle comba­
tida por la oposición radical, que ya no d¡s|raqla su com­
pleto d ivorcio cou los hombres políticos que como OÍÓ- 
zaga, Cortina, Mendizabal, lofanlc y Lujap fian mode­
rado Ip oposición en la presente legislatura.

«Y a  hemos qipho que las olecciones pró»iinas. para, 
diputados provinciales serán el ensayode otra lu (^a mas 
viva y de resullitdos mas im portantes.»

A esto añade \&Reforma :
«Nosotros no creemos que las elecciones generales 

se verifiquen tan pronto como pn njayo Ó julio ; j  en 
cuanto á lo que liará la oposición radical , Ijegado aqueí 
caso, todavía no es tiempo de reso )verb . P o írá  no to­
mar parte en la elección, podrá combatir á los modera­
dos de todos matices, ó podrá entrar en una coalición, 
según las círcunslanctas.M

En el leepuuM hay lo sl^e^ife:
reunión de los cuerpos colcgi^adopes para oir la notifi­
cación hecha por e l gobierno 4e Inallarse en cinta S, 
y que algunos periódicos úqbHín. anunciado para hoy ó 
mañana, parece que no se verificará hastii el U ó  el 
S. M. Iu Reina se lia hallado estos dias ligeramófito ipr 
dispuesta.»

Según dice el mismo periódico se han dado órdenes 
.á algunos cuerpos de Infantería para que inmediatamen­
te se trasladen á la frontera de Portugal.

La Gacela de hay en su .<i*arle no éficlál*
dice lo sigu iente:

«Desde el día 3 del actual se está distribuyendo uná 
mensualidad á las clases activas, y desde el 6 se satisfará 
la que correspondo á las pasivas. En el mes de marzo 
próximo se pagarán igualmente estas obligaciones en Ies 
días 6 y 12, y así se verificará en los meses sucesivos-, 
de modo que el día S4 do diciem bre queden pagadas las 
once mensualidades que fija la ley de presupuestos á las 
clases activas, y las diez á k s  pasivas »

Parece qnc el C/órdfoba, qite debe
llegar en breve á Madrid, será nombrado para un alto 
puesto en la milicia.

BOLETIN ^plUG lQSQ f

SANTO DE BOT.

Santa Agueda vg. y m r.
SANTO DE MAÑANA.

Santa Dorotea vg. y mr.
Cultos religiosos para si dia 6 de forrera.

Cuarenta imras en la iglesia dé Nuestra Señora d e i f t -  
ravilias, donde sigue la noyenu de su augusta titular: 
predicará por la mañana don Zacarías UodrígueZj y  pqr 
la larde dqn Pablo Martínez Plaza.-r-Tam bien continúa Ig 
de Nuestra Señora de la Providencia en la igleipa de 
Antonio del Prado, siendo orador por la mañana Jon 
tiasCausse, y por la tarde dop Joaquín García CorTaU-r- 
iguaimenlc continúa la de Nuestra Señora de lus F io ra f 
en la iglesia de San Francisco, predicando por la  tard# 
don Ciríaco Cruz.— En Italianos, oratófjos y
de S ^ G in é s , se practicarán de noche lo$ cjcreicíoHajGOS.- 
tumbrados.

Ayuntamiento de Madrid
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A y e r  lA r t lc  l l e g ó  ú M a d r id  n n  b a ta l ló n  d e l
Vegímíento de América que se hallaba cubriendo varios 
destacamentos de la provincia.

P a r e c e  q u e  e l  p r im e r  b a ta l ló n  d e l  r e g l «
miento de Granaderos debe m archar á Ciudad-Real den­
tro de pocos dias.

/ ta n q u e  ü c g u u  a n u n c lá m o s  , c A lu b a  r e s u e l ­
to trasladar á la calle do Santa Isabel la fuente d e  Antón 
Martin , parece que ha habido después otra determina­
ción y que esta mudanza no tendrá efecto. Las de Puerta 
cerrada y del Ave María son las que muy pronto desapa­
recerán del sitio que ahora ocupan , estándose ya cons­
truyéndolas que deben sustituirlas en la calle de Sego- 
via y plazuela del Lavapies. Esta última particularmente 
se halla muy adelantada.

Y a  q u e  ta n  c o n c u r r id o  s e  v a  h a c ie n d o  e l
paseo de A tocha, y que hasta en el interior de Madrid 
se ha puesto arbolado con profusión, es muy estraño no 
se trate de adcirnar algo el cerrillo de San Blas para 
que presente un aspecto menos árido. N o creemos que 
el hacer eu aquella entrada del Retiro una sencilla m e­
jora, sirva en ningún tiempo de obstáculo para realizar 
otros planes mas costosos que puedan existir, puesto que 
siempre será conveniente el haber regularizado el terre­
no y que tenga alguna frondosidad. Esta observación, 
que elevamos á las autoridades, la han hecho como no­
sotros otras muchas personas interesadas por el ornato 
de la corte.

E n  l a  e s t r a c c io n  d e  l a  l o t e r í a  a n t i g u a  c e ­
lebrada ayer, lian salido los números siguientes:

4 » ,  a s ,  7 .
K ie e m o s  c u  la  E s p a ñ a ; —« l l e s d e  la  In s t a la ­

ción de la junta provincial de Beneficencia, apenas es 
creíble la importancia de las mejoras que se lian verifi­
cado en este precioso ramo de instrucciones públicas. 
El activo y  celoso gefe político do Madrid, su digno pre­
sidente, hadado tal impulso á los trabajos de la junta, 
que ios establecimientos de caridad puestos á su cargo, 
en pocos meses han mudado enteramente de aspecto, 
notándose ahora grandes adelantos en la abundancia y 
calidad de alimentos, vestuarios, aseo de edificios y per­
sonas, enseñanza de los niños, asistencia de los enfer­
mos y pago de toda clase de obligaciones.

La junta de señoras que se lia h ed ió  cargo de la In­
clusa, se esmera en corregir los grandes abusos que allí 
dominaban, y ya se conocen ios buenos resultados de 
sus esmeros, en la disminución de la mortalidad y en el 
interés con que acuden las amas á pedir crias, lo que 
no se habla visto por espacio de muchos meses. Las subas­
tas para los suministros se hacen con la mayor formali­
dad y rigor, y tal es la confianza que inspira la junta, 
que los licitadores acuden con em peño, lográndose asi 
una competencia muy favorable á los intereses de la 
institución. La junta ha creado una comisión permanen­
te de su seno para el arreglo do su administración j- 
despacho de los negocios corrientes.

Esta com isión, compuesta de los señores conde de 
la Vega del Pozo , don Juan R u íz y don Joaquín José 
Joaquín de Mora , se reúne lodos los dias á las once de 
la mañana en el gobierno político , y lia desempeñado 
ya algunos útiles trabajos. Quisiéramos escilar el celo de 
las almas caritativas en favor de una institución tan be­
néfica y fecunda en útiles resultados. En ninguna parle 
pueden colocarse mas oportunamente los frutos de la 
caridad, que en manos de los que pueden y saben apli­
carlas á tantas y tan sagradas necesidades, teniendo 
ademas presento que los fondos de que la junta puede 
disponer no bastan á cubrir sus vastas y numerosas 
atenciones.»

VARIEDADES.
Habrán observado nuestros lectores que lo «  can­

delabros de hierro colado que están en la plaza d e  Armas 
de palacio . tienen una cifra que d ic e ; F.® 7.*— i832.—  
y mas abajo , el indispensable London.— Esto qu iere de­
cir su lejana procedencia , ó mejor dicho , que en 1832 
no iiabia fábricas defundicion en España donde aquellos 
pudieran hacerse.

En el día tenemos talleres de construcción de máqui­
nas y fundición de fierro:

Cuatro en Barcelona , una en Manresa, una en Ma­
drid  , uiia en Málaga , una en Zaragoza.

Fundición sin construcción:
Seis en Barcelona , una en Sabadell, una en Tarrasa, 

una en Mataré , una en San Felíú , una en Igualada, 
una en Vich , una en Reus , una en Figueras , tres en 
Madrid , dos en Valencia, una en Sevilla , una en Valla- 
dolid , una en la Coruña, una en C a rr il, una en Bilbao, 
una en Tolosa.

Talleres de construcción sin fund ic ión :
Diez y ocho en Barcelona , dos en Sabadell, uno en 

Tarrasa, uno en V ilasar, uno en Mataré , uno en Mun- 
lleu , uno en Reus.

De ellas salen los bellísimos artefactos de esta clase 
que se admiran en Madrid y varías capitales de provincia.

El senado dcl Estado de Oliio había celebrado 
el 19 del corriente su diiocontésima décim a votación para 
presidente de la cám ara, sin mas resultado que ol si­
guiente : El presidente prov is ional, hecho el escrutinio 
de la votación que acababa de verificarse , dijo : «S eñ o­
res , preparad las bolas para la votación duocentésima 
undécim a!» Esto es ya demasiado lu jo ; el Sonado de Oblo 
bien pudo haberse contentado con aventajar al de Was­
hington en doscientos por ciento. A lo menos los legis­
ladores de Washington tuvieron la modestia de quedarse 
en  la suma razonable de sesenta y tres votaciones para 
constituir la mesa.

Ün diario de Louisville del 23 dé dlcienibré dice 
que se habia concluido la matanza dé puercos en  aque­
lla ciudad y sus inmediaciones por lo avanzado de la es­
tación. El número de puercos beneficiados en aquella 
ciudad durante los meses del año, destinados á la ma­
tanza de estos anhnales paro rem itir á los mercados del 
Norte ascendía á 184,002, comprendidos en este número 
los beneficiados en los pueblos de Jeffersonville y Nueva 
Albany. El número de puercos dedicados al mismo objeto 
en igual periodo el año an terior, fué de 178,000. En 
Cíncinnati no ha sido la matanza de puercos igual á la 
del año anterior. La diferencia ha sido de cerca de 
60,000.

* /  Cayó últimamente un rayo en la Carolina del Nor­
te , y entre otros pedazos de hierre que se recogieron se 
encontró uno que pesaba diez y nueve libras, y que ha­
bia penetrado tres pies en la tierra, después de herir y 
destrozar un corpulento árbol. La formación en la at­
mósfera de un volúmen tan grande de hierro ha llamado 
la atención de varios quím icos de aquel Estado.

Según una estadística del mosaismo no se cuen­
tan mas de 4 6 S millones de judíos en el universo.

Los judíos están distribuidos del modo síguíante cerca 
de 500,000 en la Turquía de Europa, 600,000 en Mar­
ruecos y el norte de Africa , 50 á 80,000 en el Asia 
O rien ta l, 100,000 en Am érica , y cerca de 2 millones en 
Europa , á saber: 13,000 en Inglaterra, 1594 en Bélgica, 
850 en Suecia y en Noruega, 6000 en Dinamarca,
70,000 en Francia, 52,000 en los Países-Bajos ,1.120,000 
en Rusia, 631,000en losestados-auslriacos, 214,431 en 
Prusia , 175,000 en el resto de los estados de la confe­
deración germ án ica, y en fin, 4000 en Italia.

*** Leemos en un periódico de Nueva-Yorek.
«Según noticias fidedignas (asi lo creemos por lo me­

nos), la emperatriz negra de Halti prepara una serie de 
espléndidos saraos y resplandecientes bailes para cuando 
su imperial marido del mismo color vuelva á su capita* 
cargado de los laureles adquiridos en la conquista de los 
dominicanos. Para este ob jeto, S. M. I. ha comisionado 
á Nueva-Yorek una persona con plenos poderes para 
contratar una modista de la categoría mas elevada do su 
arte y de las mas bien relacionadas con las elegantes de 
buen tono. Tenem os entendido que S. M. la emperatriz 
tiene intención de convidar á un gran número de perso­
nas blancas de ambos sexos , y de cscluir de su corte á 
todas las personas de su color , inclusos sus hijos é hijas. 
Creemos sabor ademas que toda la servidumbre de pala 
ció llevará una librea de lujo oriental. Todos los sirvien­
tes y lacayos andarán descalzos, y en cada dedo de! los 
pies llevarán una sortija con un brillante de gran costo.

* ,*  El correo estraordinario que condujo desde la 
ciudad de Nueva Yorek á la de A lbany , el mensaje del 
presidente Taylor al Congreso actualmente reunideen  
Washington , llegó  á Alban en cuatro horas y cuarenta 
minutos. La distancia entre esta ciudad y Alban y por loá 
caminos de hierro por donde se d irig ió  el tren de vapoi^ 
que conducía el referido mensaje , es de 192 y 1(2 mi­
llas , de donde resulta que anduvo por térm ino m edióla  
distancia de cuarenta y cinco m illa s , equivalente á 
quince leguas, por hora. Mayor habría sido la velocidad 
si el tren de vapor no hubiese disminuido aquella en u n í 
parte del camino , á consecuencia de la violencia con 
que caía un temporal de nieve.

ü a  caballero residente en Nueva Yorek recibió 
hace poco tiempo cierta cantidad de mineral de oro proce­
dente de California. La primera ;operacÍon fue separar la 
arena de! oro para purificar esle último. Un amigo suyo 
no quiso que se arrojase aquella arena , que al parecer 
de todos no con ten ía , después d e  estraido el oro por el 
procedimiento ord inario ,  ninguna partícula del mineral 
precioso, y se la llevó á su casa para someterla á la 
acción del fuego. La puso en el crisol, y el resultado fué 
que de dos onzas de arena estrajo oro puro por valor de 
28 centavos. De aquí resulta que la arena de Califernia, 
aun después de estraido el oro que contiene , por el pro- 
cediiniealo ordinario , conserva una parte del mineral 
precioso , por valor d e  siete reales en cada libra. Sí esto 
fuese cierto ,1o que á la verdad dudamos, valdría la p e - 
na traer cargamentos de arena del rio Sacram ento. He 
aquí una nueva especulación.

Isabel la Católica, drama nueVo h istó fico , o r ig in a l, en 
tres partes y  seis cuadros.— Baile.

LICEO ARTISTICO Y  L ITERARIO .— La junta gu­
bernativa de este establecimiento , atendiendo á las in­
dicaciones de un crecido número de señores sócíos, 
ha resuelto que en la noche del jueves 7 del corriente 
se verifique un tercer baile de máscaras por suscri- 
crion, pero bajo condiciones las mas beneficiosas para 
los intereses particulares de los mismos. Asi, todos los 
billetes se espenderán sueltos al precio de 20 reales, 
siendo pedidos desde esle día por conducto de los seño­
res sócios.

Madrid 4 de febrero de 1850.— El secretario general.
DIORAMA.— Establecimiento primero y único en su 

clase , sito en la fábrica platería de Martínez.
Entre otras magníficas vistas de edificios notables, 

se manifiesta el suntuoso templo del Escorial, tan gran­
de como es realmente , oyéndose tocar el órgano.

Está abierto desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la ta rd e , á 6 reales las personas y 4 los niños.

ULTIMAS NOTICIAS.

B O L S A  D E  M A D R ID .

4 DI FEBRERO DE 1850.
Operaciones.

T itu lo ! del 3 p . 0{0 á 29 1|2 p. 0|0 pap.
Id. del 4 á 12 1|2 pap.
Id. del B á 12 7(8 pap.
Cupones no capitalizados á 7 1|2 p. 0|0. pap.
Vales no consolidados á 5 1|4 p. oiO pap*
Deu^a negociableá 5 3[4 p. qIq pap.
Id. sin interés á 3 15JÍ6 papel.
Láminas provisionales á 3 3|4 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y  1000 de desembolso á 83 din.
Billetes.—
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 35.
París á 8 días por 1 ps. f. 5 fr . 31.

Mercados públicos de granos
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado ie  ayer.
T r ig o .. . . . . . . . . ... de 29 á33
Cebada....... á 47
A lgarrobas.... á 46

■ e e e u p

ANUNCIOS.
PA R A  ISLAS CANARIAS.

Dará la vela del puerto de Cádiz el 23 del corriente 
el hermoso velero , y muy acreditado bergaiitin español 
Joven Temerario, su capitán don Ricardo Cardeluz.—  
Admite un resto de carga á flete y pasageros , á quienes 
ofrece su capitán el inmejorable trato que tiene tan acre­
ditado , y las escelentes comodidades que proporciona 
este buque en su hermosa y espaciosa cámara con cama­
rotes cerrados, dando pan fresco diario.

Dará razón en esta corte don Lorenzo Carralon, calle 
de A lc a lá , niun. 3 2 , cuarto principal; y en Cádiz su 
consignatario don Eduardo Gourié, calle de San Miguel, 
número 23. (Núm. 16.— 6.)

Historia de Galicia.
a u n q u e  s e  h a  COMENZADO Y A  LA  PUBLICACION 

del 2 ® tohio, no dirijiré las entregas por el correo á ios 
suscritores de provincias por prohibirlo el nuevo regla­
mento, pero las enviaré por las n ien^jerias y por mara- 
gaíos á mis comisionados de la Coruña, Lugo, Betanzos, 
Orense, Pontevedra, Santiago , T iiy  , Valencia , V ig o y  
demas ciudades de fuera de Galicia. Los suscritores re­
sidentes er. estos pueblos y sus inmediaciones, liaran fa­
vor de mandar recogerlas á casa de dichos comisionados. 
Los que no quieran recogerlas en dichos puntos se servi­
rán avisármelo.— Madrid enero 24 de 1850.— Leopeldo 
Martínez de Padin.

He Vieiia CKcribeii el 93 ú la Gacela Î a'̂
cional lo que sigue:

«Todas las noticias de las provincias diRuvianas 
hablan de concentración de grandes masas de tropas 
rusas en Bessarabia y sobre P r iilh , y se dice que sobre 
este rio se están reuniendo una multitud de puentes y 
Irenes de artillería, y  que en los mismos Principados se 
están haciendo contratas para una inmensa cantidad de 
suministros.»

Todas estas serán paparruchas como la de que ha­
bían venido el verano último á Hungría aquellos batallo­
nes y escuadrones ante los cuales dijeron que habia es- 
clamado G eorgey: «¿ A  tales tropas quién podría resis­
tir?» De la pintura, al menos, que ciertos escritores y 
tribunos nos hacen del estado de la Rusia, eso es lo  que 
debe colegirse.

La Gacela úePresbur^ publica la Boticla
siguiente:

«E l gobierno austriaco tiene el proyecto de estable­
cer una colonia de cuatro millones de alemanes en Hun­
gría, y principalmente en las comarcas del Th eiss .»

Nos alegraríamos de que hubiera también una Icaria 
monárquica, porque se nos figura que había de prospe­
rar mas que la de C avel.

En el Ordre, periódico de París bástanle
bien informado, leemos lo que sigue:

«L a  noticia que hemos dado de un a¡limatnm comu­
nicado á la Suiza por las potencias continentales para 
que tome enérgicas medidas contra las tentativas de los 
refugiados, era hoy el objeto de cierta preocupación en 
la Asamblea, asegurándose que esta cuestión era la cau­
sa de la próxima venida de un ministro ruso á París, 
para contrabalancear la influencia del embajador de In­
glaterra. Si estos rumores se confirman, y si los canto­
nes helvéticos, acusados los unos de debilidad, y sospe­
chosos los otros de una especie de connivencia con los 
radicales tslranjeros que trabajan para el trastorno de 
la Europa, se niegan á dar oidos á las intimaciones que 
les han sido ó van á serles dirigidas, el gobierno fran­
cés se encontrará con respecto á la Suiza en la misma 
posición en que se hallaba con respecto á la república 
de Mazzitii cuando las armas de Nápoles y de Austria 
amenazaban marchar sobre Roma.

»L a  situación, no obstante, será ahora mas grave 
que entonces, porque no hay esta vez que salvar un in-

PROPAGACION RELIGIOSA Y  L ITE R AR IA .
MEDIO MILLON A LA MITAD DEL PRECIO DEL CATALOGO. 
ARTE DE CURAR LAS ENFERMEDADES. Sin médtCO ni faO-

tica; ultima edición y de gran prestigio con un buenu va , u iiuuu  CWÍ-/1V1J j  - —-
retrato del célebre RaspaiT, hermosa edición en cuarto 
6 rs. y en pasta 40.

CODIGO DE COMERCIO. Ultima edición aumentada con 
la esplicacion y dificultades: obra del día 46 rs. y en 
pasta 49.

CODIGO PENAL DE ESPAÑA. Esplicado al alcaiiCG de to­
dos: en cuarto 42 rs.

MoNTESQUiEu. Espídtu de las leyes: hermosa edición 
com pletísim a, aumentada con notas y observaciones de 
los mas célebres escritores; 2 tomos 30 y en pasta 36.

CONSTITUCION INGLESA. Comparada con todas las de­
mas , obra de prestigio por estar escrita según las revo­
luciones: hermosa edición, en cuarto 5 rs. y pasta 40.

Wattel derecho natural, y  de gentes ; obra la pri­
mera en su género y de estraordinario mérito ; 4 tomos 
42 reales.

LETRAS DE CAMBIO. Llbranzas , pagarés , vales etc.; 
tratado lega l con arreglo al código y modelos de toda 
Europa: obra del diaSO rs. y en pasta 36.

ANQUETIL HISTORIA UNIVERSAL. Dc todoS lOS pUeblOS y
de SU orijen , épocas y revo luciones; 4 tomos 20 y en 
pasta 26.

DEVOCIONARIOS. Hay todos los publicados por la socie­
dad religosa , y por los mas eminentes personajes religio­
sos de todas épocas, y de los que se hacen tiradas nu­
merosísimas á ínfimos precios; así es que hay devociona­
rios y Semanas Santas desde 3 y 4 rs. en pasta: desde 
6 y 8 en tafilete: desde 40 y 42 con cortes dorados: des­
de 46 á 49 con plancha de oro , y desde 24 á 3 0 , con 
elegantes terciopelos y  con preciosos broches y canto­
neras.

BIBLIA EN IMAGENES. O S6a lo mas precíso de la biblia 
con 350 grabados; obra do aceptación 8 reales.

BIBLIOTECA DE PREDICADORES, para USO de los párro­
cos , para todo el año y Semana Sania , 6 tomos 40 yen  
pasta 60.

VIDA DE LA VIRGEN SANTÍSIMA. Eli 46 cuadros: publíca- 
cion nueva para la lectura de la niñez y de la juventud; 
para su fácil adquisición se dá á real.

DIVINA GRACIA. Obra de gran prestigio en todo el orbe 
y de todo lujo con 20 láminas ; cartulina 42 y pasta 45.

ANO CRISTIANO. Sogun el P . C ro isse l; 48 tomos con 
láminas 400 rs. y en pasta 460.

N o ta . Los catálogos de lodos los libros se espenden 
gratis , calle de la Cruz , núm. 42 , oficina de la Socie­
dad cuarto entresuelo. (Las cartas francas.)

(Núm . 20.)

teres católico común á las diferentes naciones que podía 
dividir el interés polilico. Si la cspedicion de Roma, i 
pesar de ser motivada por tan poderosas consideracio­
nes, lia tenido inmensos inconvenientes que se hacen 
sentir todavía, pueden calcularse los peligros que sus­
citará la nueva complicación gue se anuncia en los ne­
gocios europeos. Nunca necesitará nuestro gobierno de 
mas prudencia y firmeza. Deseamos que atraviese glo­
riosamente para él y para nosotros las dificultades que 
se le preparan.»

Con respecto á este artículo, dice otro periódico de 
París:

«E l Ordre debe estar bien informado cuando atribujfo 
la llegada del conde de Strogonoff (e l ministro d e  Rusia 
que se anuncia) al negocio de Suiza; pero por grave que 
este sea, no es mas que uno solo, y la lucha curiosa que 
vamos á ver empeñarse al rededor del Elíseo, comprenda 
lodo el sistema de lu política europea, cuyos elem ento» 
amás han estado en una situación mas escitante que 
loy, ni aun en el tiempo en que resonaban en Europa 
os' nombres de P ilt, Fox, Napoleón y Alejandro.

El conde StrogonolT lleva uno de los grandes nombres 
de la aristocracia rusa.»

El nublado por lo visto se corre también hácia el Oc­
cidente.

ESPECTACUliOS.

TE A TR O  ESPAÑOL.— A las ocho de la noche.—

EL LIBRO DE LOS CONFESORES, ESCRITO EN 
francés por M. J. Gaume, vicario general de Nevers ; tra­
ducido al español de la sesta y ultima edición , y aumen­
tado con las citas originales de Sta. Teresa de Jesús y las 
prerogalivas de la iglesia española , según la bula de la 
Sta. Cruzada , por D... dedicado al Exemo. é lim o. Sr. 
arzobispo de Toledo , y publicado con las licencias nece­
sarias.

Este libro se halla compuesto: 4 .®  del Sacerdote 
santificado por la administración discreta y caritativa del 
Sacramento de la Penitencia: 2. ® D é la  Práctica de los 
Confesores de San Ligorio: 3. ® De las Advertencias á los 
confesores y del Tratado sobre lu confesión general del 
B. Leonardo de Port-Maurice: 4. ® De las Instrucciones 
de San Cárlos á los confesores: 5. ® De las Advertencias 
de San Francisco de Sales á los Confesores: 6. ® De los 
Consejos de San Felipe N eri; 7. ® De las Advertencias de 
S. Francisco Javier á los confesores.

Se halla dc venta en M adrid , en las librerías de Mo- 
n ie r , Carrera de San Gerónim o; la Publicidad , calle 
de C orreos; Castillo , Brun y Cuesta , Calle Mayor; ga­
binete de lectura de la calle del Desengaño; y en las pro­
vincias en las principales librerías y administraciones de 
Correos. (.4 )

lie la rcMpucsla dada por Sa Sairfidad á
la carta sinodal de los obispos del concilio de Imola, to­
mamos el pasags siguiente:

«P ero  ni aun todos estos dolores (los que ha ocasio­
nado á Su Santidad la persecución general que sufre la 
ig lesia) pueden hacernos olvidar el que nos causó ta fu­
riosa tempestad que por todo género de calumnias y de 
las mas insidiosas maquinaciones han llegado á levantar 
hace poco los enemigos de la Iglesia y de la. sociedad 
civil contra la Compañía de Jesús. Podemos no obstan­
te felicitarnos en cierto modo con sus hijos de su mis­
ma dispersión y d e s t ie rro , porque Ies na ahorrado el 
dolor dc ser testigos del triunfo obtenido, en Roma prio» 
cipalmente y en todos los Estados pontificios , por los 
hombres mas criminales.i)

Hé aquí una prueba dc la libertad con que obraba 
el Santo Padre cuando accedió á la espulsion de los 
PP. Jesuítas de sus estados. ¡Y  aun permanecerán á su 
alrededor ios que por entonces estaban en buena in teli' 
gencia con los que le oprimían!

En la Gaceta de Ulilan del 95 de eaere 
leemos lo que sigue:

«A yer á las dos dc la tarde llegó á esta el Fcid  ms** 
riscal Radetoky , acompañado de una numerosa coini- 
liva . S. E. gozaba de perfecta salud y venia de Plasen- 
c ia , donde iiabia pasado la noch e.»

Ahí está el hombre que los revolucionarlos han dado, 
en estos dos años seis veces lo menos , ya por vencido 
en el campo de batalla , ya desgraciado en la corte , ya 
deshauciado por los médicos.

En el Alurniiisr-llernld del 3 0  leemos lo
que sigue:

«A yer nos olvidamos de hablar de una noticia do 
Buenos-Aires que no carece de importancia. Se habla 
firmado una petición á Rosas para que no dejase el po­
der. A los ingleses que residen en el pais se les ha dejado 
en libertad de firmar ó no firmar esta petición; pero las 
personas que conocen el artificio del gobierno de Bue­
nos-Aires, consideran el firmar como obligatorio, en aten­
ción á que los que so abstengan serán notados, y quo 
es tal la dulzura paternal do Rosas, que no habrá'seguri- 
dad para los que se encuentren en semejante posición.»

Bien merecido tienen eso y mucho mas los ingleses: 
otros á quienes ellos han contribuido á conceder lo$ 
derechos e lec to ra les , esperimentan frecuentemente 
amarguras análogas.

Eiilor responsable,
Don Nicolás García Sisma.
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IM P R E N T A  D E  L A  E S P E R A N Z A ,
A  c a r g o  d s  U .  R a m o i .

Ayuntamiento de Madrid




